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A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOL.VNTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PÜWTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
•wwww\<

MANILA.— Imprenta déla Revista Mercantil, plaza do
S Gabriel, núni. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al í 
mes, pago adelantado por dos mffses.—Provinciaá cuatro y ? 
medio reales ftes.

• ANUNCIOS Y N'j’SEROS SUELTOS.

Pl* Hal lalli ■bI lia I A lAKIlt < Loa anuncios pagarfin cuatro cuartos por linea, y tie- B lollSWUlUU UIm InllMBaB I nen que remitirse á la oficina de la Revista Koroantil ante.-
Î fie la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho &. un anun- 
< ció mensual de 24 lineas.—Un número suelto, medio real fte

A las cinco de esta tarde re-

podido observar nuestros lectores aladoptando disposiciones ■ como la que lige- habrán podido observar nuestros lectores a 
lamente hemos examinado, pues nada nos fijarse en el artículo á que nos reíeiimos. 
es mas orato que aplaudir los actos de losNosotros las habríamos hecho anteriormente si 
robiemos cuando responden, en nuestro con-! no hubiésemos temido que se diera á nues- 
’ - - -V , palabras distinta significación de la que

lamente hemos examinado, pues nada nos

O’

Cafará p! ExcIHO Si Canitail œepto, á las necesidades del país. Mucho tie- tras palabras distinta significación Ge la que 
Vlbtaia el rjXClllO. o , } , J on en departa- en realidad nos proponíamos, estando, como
General los cuerpos que guar- 
neceii esta plaza, en el paseo de
la calzada. •

ESPAÑA.

El decreto que publica la Gaceta del 20 
de octubre, disponiendo la mas pronta rea
cuñación de la moneda y ajustando nues
tro sistema monetario a las bases de comercio 
internacional existente entre Francia y otias 
naciones, merece nuestra franca y completa 
aprobación. Tenemos un particular placer en 
consignarlo así, elogiando cemo se merece 
una medida que ha de contribuir eficazmente 
al desarrollo dd ccmercio español, facilitan
do en es^regio nuestras trausacemnes iner- 
cantile'S i*dn "^algunos de loé pueblos mas im
portantes de Europa.

La reforma que acaba de decretarse, cu
yas ventajas hemos sostenido durante largo 
tiempo en las columnas de La .Epoca, res
ponde á una necesidad que era mas apre
miante cada dia. Casi todos los gobiernos 
iban adhiriéndose al convenio internacional 
de París del 23 de diciembre de 1865, des
tinado sin duda, á generalizarse hasta lle
gar á la unificación general. No podíamos 
nosotros permanecer estraños á ese movimien
to cada vez mas significado, y sin embargo, 
mientras se enviaban representantes á las con
ferencias en que discutían tan arduo asunto, 
disponíase la ejecución de una reforma, cuya 
córto duración era bien fácil predecir.

ne que hacer el ministro en su

No hemos sido por cierto de los que me
nos han deplorado que nos inantuviésemos 
en un estado de aislamiento a todas luces 
perjudicial y desventajoso. Hoy, al ver plan
teado por el gobierno el sistema que hemos 
defendido, seríamos injusto, sino le felicita
remos cordialmente, y muy en particulai a 
señor ministro de Hacienda, merecedor en 
primer término de aplauso por su resuelta 
iniciativa en asunto de tanto interés.

El plazo de dos años que se señala para 
que principie á regir el nuevo sistema, nos 

■ parece suficiente, puesto que las monedas 
conservan el mismo nom ore ¡y apenas 
altera en una cantidad insignificante su 
lor. La acuñación de monedas de oro
20 y 16 duros es conveniente, aunque

y no le faltan por cierto ilustración estamos, resueltos á no oponer olistáculós de 
n----- - término ■ ningún género, estemos ni internos, al esta

is oc Av AJO, vAAvwirxvxx^.vv.-.^, — i blccimiento - y consolidación de un órden de
¿e° dificultades, pero que por lo cosas que responde, por lo que estamos viendo, 

■*'■1 . FT • ' . __ :__ 1^^ W...

mento, ;
y competencia para llevar á feliz termino 
la obra que se le ha encomendado, erizada—
es cierto—
mismo hará al que la realice objeto pre
ferente de la consideración y aprecio del país.

Debemos llamar la atención, dice la 
Ejjoca del 11 de Octubre, sobre el si
guiente artículo que anoche publica El 
Pueblo, suscrito por su director el Señor 
D. Eugenio García Ruiz, del cual con 
razon dice un periódico, que ha apren
dido mucho:

“Siguen las músicas abonándonos los oidos de 
dia y de noche, sin que la, generalidad del pro- 

1 letariado piense en el trabajo, fuente de todas las 
virtudes, y. consyífo . drf eorazon no cQiTouipido.

Siguen la algazara-y la gresca, sin que por 
nadie se piense sériamente en facilitar al obrero 
el alimento del alma, que es la • instrucción, sin 
la cual en vano se le reconocerán derechos,, por
que ni les apreciará ni sabra por consiguiente 
usar de ellos en el dia dado.

Y sigue y sigue el griterío en calles, plazas y 
por do quiera, sin que los gritadores piensen en 
el presente ni en el porvenir; en aquel para ha
cer lo que les tiene cuenta por el momento, y 
en este para precaverse por la prudencia previsora 
del mal que aun se cierne sobre sus cabezas.

Todo es júbilo hoy la gran Toledo...
Gracias á su buena índole, instintos generosos 

y costumbres que nos legaron nuestros antepasados 
en sus códigos, sus fueros y sus cartas-pueblas, ha 
podido asombrar al mundo con. sus ejemplos de 
mjoderacion; pero esto no conduce al afianzamiento 
do la libertad, cuya aurora (entiéndase bien esto), 
cuya aurora vislumbramos, cuyo triunfo definitivo, 
si no hay seriedad y cálculo, ha de costamos tra
bajos mas. grandes que los de Hércules, empre
sas mas dificultosas que las de levantar el Es
corial ó perforar el Monte-Cenicio;

Basta de ruido. 
Basta de música.

Pan y circo pedían los romanos del cesarismo. 
No se diga de nosotros quo pedimos pan y niúsica. 
Luz, luz, luz.
Arenga la ilustración; facilítese esta al pueblo 

por todos--los medios imaginables.

á las aspiraciones generales, y promete, ¡Dios 
quiera que lo cumpla! grandes bienes al país. 
Hemos aceptado franca y lealmente la nueva 
situación, á cuyo advenimiento no contri
buimos—ya lo hemos dicho repetidas ve
ces—pero cuyo origen respetamos, dispues
tos á acatar las resoluciones del gobierno
nacional.’Nada pedimos, nada queremos, sino 
cooperar en nuestra modesta esfera á le
vantar al país de su postración, impulsán
dole por la senda del progreso hasta ver 
aseguradas sobre las mas sólidas bases su 
prosperidad y bienestar.

Tregua, pues, al entusiasmo; basta de de
mostraciones de júbilo, diremos con el señor 
García Ruiz. Piensen todos que el tiempo 
que en esas demostraciones se invierte repre
senta un capital perdido para la nación. Dedi
qúense todas las clases al trabajo, única y 
verdadera fuente de riqueza, sin apartar por 
eso su vista de los encargados del poder, sin 
prescindir de uno solo de sus derechos', sin 
perder un átomo de su legítima influencia 
en la marcha de los negocios públicos, que 
tal es la esencia del sistema planteado. El go
bierno entretanto debe examinar con la pre
mura que las circunstancias exigen todas las 
cuestiones de actualidad, así políticas como 
administrativas y económicas, resolviendo des
de luego aquellas cuya solución no puede 
demorarse, y preparando las reformas sobre- 
s alque hayan de dar mas tarde su defi
nitivo fallo las Córtes Constituyentes. Mucho 
es lo que hay que hacer, y se nedesita tanta 
actividad en el gobierno como tacto y pré
vision. El sistema de estudios y consultas 
interminables ha esterilizado siempre entre

se
va
de
no

tienen ¡ íusiasmo despues de tantos dias como 11^- 
20n de ser existiendo las de plata cqu iva-¡ mos de espansion, reflexione sobre el estado 
lentes de desear es por lo tai.to que solo ! actual de las cosas y pivste su poderoso apoyo 
se acuñen en corta ¿ntidad: las mol,odas de , para desenvolver las libertades que const,ta- 
plata de 10 rs. podrían también haberse con- ! yen el símbolo de la situación que acaba <ie 
servado, siendo preferibles a las de dos pc-q crearse. . . ..

nosotros toda idea fecunda, y e.s preciso 
abandonarlo para siempre. Basta de aplaza
mientos que solo han contribuido á soste
ner un estado de interinidad perpétua per
judicial para todos los intereses, principiando 

Ayer reprodujimos, dice el mismo periódico i los del Erario.
del 12, un articulo de El Pueblo, suscrito j P<pro entre las cuestiones pendientes cuya 
por su director el consecuente demócrata don ' solución no puede dilatarse, hay una y es 
Eugenio García Ruiz, el cual, inspirado jior la hacienda—sobre la cual hemos llamado 
un leutiraiento eminentemente patriótico, pide ( la atención de los encargados del poder. Al 
al pueblo de Madrid que, conteniendo su en- ¡ observar la falta de homogeneidad que so

Las observaciones del ilustrado escritor de-

advertia á las dispí^ciones, dimos la voz de 
alerta, exponiendo iS obstáculos que habia de 
tocar cualquier gobierno que llegara á cons
tituirse, y nuestras leales advertymiâs, ins
piradas por el patriotismo mas smecro, 1ra- 
llarnn eco en algunos de los periódicos mas 
identificados en la nueva situación. Las cir-
cunstancias han mejorado mucho desde en
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tonees, existe un poder central investido de 
íacultades estraordinarias, y es uuq de sus 
primeros deberes—que cumplirá sin duda—el 
de regularizar cuanto antes la administración 

I del país.
Falta hace que así suceda, pues nuestra 

situación económica, bien poco satisfactoria, 
exige pronto y eficaz remedio: el mal es grave, 
aunque no incurable, y conviene presentarlo 
en toda su ostensión, para que se le aplique 
tan radical como las circunstancias reclaman.

Uno de nuestros ilustrados colegas que 
se distingue por el acierto con que trata Jas 
cuestiones financieras, ha manifestado en un 
artículo reciente que las primeras ’medidas 
del gobierno revolucionario deben dirigirse á 
reducir á 2,000 millones los gastos del ejer
cicio en curso de 1868-69. Aceptamos la 
cifra, aunque de todos modos ha de resultar 
un déficit no despreciable, según mas ade
lante demostraremos. No hemos pedido nunca 
imposibles á ningún ministro, y menos exi- 
giremos hoy milagros cuando nos constan las 
aificultadcs con que es preciso luchar despues 
de la perturbación que acompaña necesaria
mente á todo movimiento como el que acaba 
de realizarse.

El presupuesto de gastos asciende hoy á 
reales vellón 2,656.478,960, á cuya cifra ha
brá que aumentar algunos no previstos: de
ben, pues, eliminarse por cerca de 700 mi
llones para llegar al límite indicado. ¿Puede 
esto conseguirse? Mucho nos alegraríamos, 
por nuestra parte, de que así sucediera, y 
aun nos contentaremos con algo menos en 
el primer año. Seíi como fuere, ello es pre
ciso, indispensable de todo punto, limitarnos 
á no gastar ni un real mas de lo que pro
ducen las rentas publicas, único medio de 
que el crédito se restablezca y cambie por 
completo el aspecto del país.

Reformas importantísimas deben sin duda 
introducirse en nuestra organización actual 
para obtener las economías considesables á 
que se aspira y que todos sin distinción de
seamos. Háganse y las aplaudiremos franca 
y resueltamente. No se olvide que el lema 
“economías” está escrito en la bandera de 
todos los partidos, que es popular en alto 
grado, y que sü fuerza es tal, que todos 
los gobiernos vienen proclamándolas desde 
hace muchos años, habiéndose visto en la 
necesidad de decretarlas en mayor ó menor 
escala, cediendo á los impulsos de la opi
nion. Los resultados de las medidas hasta 
aquí acordadas han estado muy lejos de cor
responder á las aspiraciones y necesidades 
del país: hay por lo tanto, que variar de 
rumbo, y apara seguirlo hasta su término se 
necesitan, no solo conocimientos especiales 
611 materias económicas, sino una energía 
á toda prueba, de hr que tendrá que ha
cer uso muy a menudo la persona encar
gada de la gestion suprema de los asun
tos financieros.

No hemos ocultado la dificultad de re
bajar 700 millones de reales en los gastos 
del corriente ejercicio, y vamos ahora á de
mostrar que aunque esto se consiguiera no 
por eso llegaríamos á obtener la nivelación. 
Examinaremos al efecto los datos oficiales 
qne nos suministra el presupuesto actual.

El total de los ingresos calculados por 
la administración ascie^e á 2,584.674.790 
reales, suma exagerada,,iegun tuvimos oca
sión de advertir al presentarse los presu
puestos en la anteiior legislatura. Los so
brantes de’’Cuba presupuestados en 100 mi
llones, son, como todos sabemos, puramente 
nominales. La contribución de consumos, cuyos 
rendimientos se valúan en cerca de 200, 

debe' considerarse suprimida. La renta de 
aduanas, calculada en 240 millones, no ha
bría producido ni 200 en tiempos norma
les, y dudamos mucho que ahora dé ni 150, 
á causa de los grandes acopios de géneros 
que se han hecho, aprovechando, ya el aban
dono de las costas y fronteras, ya la baja 
de derechos decretada en toda España por 
un periodo determinado. Lo propio sucede 
en estancadas; y el impuesto sobre trasla
ciones de dominio, según cálculos que tene
mos por exactos, no rendirá ni la mitad 
de los 60 millones en que se fija. Por úl
timo, las contribuciones directas territorial 
y de subsidio^ serán de recaudación muy 
difícil á causa de las malas cosechas de estos 
dos últimos años, que han privado de todo 
género de recursos á los labradores y propie
tarios de nuestras provincias mas importantes. 
Nada decimos de las otras rentas, pues sa
bido es que todas se hallan en descenso.

Apreciando con la exactitud posible los 
datos que tenemos á la vista, no creemos 
que el total de ingresos en el año corriente 
esceda mucho de 1,500 millones, debiendo 
tenerse en cuenta que los meses mas próxi
mos serán los de menores productos. En cam
bio hay que prepararse con tiempo para sa
tisfacer, además de las obligaciones corrientes, 
el semestre de la deuda que vence el 31 de 
diciembre, y que importa sobre 337 millones 
de reales.

Expuesta la situación del Erario tal como 
hoy se encuentra, deber es de todas las cla
ses, sin distinción alguna, prestar al gobierno 
su decidido apoyo para vencer cuantas difi
cultades encuentre en su camino, hasta que 
las reformas prudentemente planteadas pro
duzcan sus naturales efectos, abriendo nue
vas fuentes de riqueza é inaugurando un 
periodo de progreso y prosperidad general. 
Nosotros, ya lo hemos dicho, estaremos en 
el puesto que nos señala nuestro patriotismo: 
que cada cual ocupe el suyo, y cooperemos 
todos á llevar á cabo la obra de nuestra 
regeneración.

El general D. José Laureano Sanz, ha re
cibido una satisfacción en la órden que co
piamos á continuación contra los perjuicios 
que le irrogó la severidad de su conducta 
en el mando de Filipinas:

’’Visto el espediente instruido en este mi
nisterio con motivo del proceso seguido y 
sentencia recaída contra el mariscal de camjio 
que era entonces, hoy teniente general, don 
José Laureano Sanz y Posee, de cuyas re
sultas fué espedida la real órden de 26 de 
enero de 1867, mandando se recogiese al 
indicado general la real cédula de la cruz de 
San Hermenegildo:

Visto el reglamento de dicha órden, y la 
real órden de 12 de abril de 1860, en cuya 
virtud se reformaron los artículos 11 y 12 
del espresado reglamento:

Vista la real órden de 3 de diciembre de 
1866 dirigida al capitán general de Castilla 
la Nueva;

Considerando que este último documento 
es una prueba de la estralimitacion del po
der ejecutivo, invadiendo la' forma del judi
cial, pues en dicha real órden se coarta la 
acción del ministerio fiscal, negándole la re
misión que solicitó de varios antecedentes 
relativos al asunto; prejuzgándose además, 
en la real órden mencionada la cuestión, en
tonces subjudice, al calificar los hechos im
putados al acusado, darlos por probados y 
hista indicar la gravedad de la pena deque 
aquel podia ser merecedor:

y considerando, por último; que los he

chos por que fué procesado el general Sanz 
cualquiera que pueda considerarse su grave
dad, no son de los contrarios al mas acri
solado honor, he tenido por conveniente dis
poner lo siguiente:

1 .® Quede sin efecto la real órden de 26 
de enero de 1867, por la. que se mandó re
coger al entonces mariscal de campo D. José 
Laureano Sanz, la cédula de la gran cruz 
de San Hermenegildo; debiendo ponérsele 
desde luego en posesión de la misma, sin 
que la formación de la causa sirva de nota 
ni perjuicio en su buen concepto y repu
tación.

2 .* Todos los generales, jefes y oficiales 
que se hallen en el'mismo caso, pueden ele
var sus instancias á este ministerio, y el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina al 
emitir acerca de ella los correspondientes in
formes, deberá atenerse al testo primitivo del 
reglamento de la referida órden militar, ca
lificando en su consecuencia los derechos de 
los interesados.

Lo digo á V. E. para conocimiento de ese 
Tribunal Supremo y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Marid 20 de octu
bre de 1868. Juan Prim.—Señor presidente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.”

La Junta de Cádiz ha dirigido á las de Ma
drid, Barcelona, Alicante, Valencia, Coruña, San
tander, Bilbao, Sevilla y San Sebastian, ¿1 si
guiente despacho telegráfico.

“Habiendo algunos individuos del comercio en
tendido que la declaración que hizo esta Junta 
de considerar como de cabotaje el tráfico con nues
tras Antillas, era en el concepto de que los pro
ductos de aquellos países se admitirían en la Pe- 
nmsula libres de derecho, esta Junta debe ma
nifestar que aquella declaración se referia solo 
á la documentación que los buques necesitan de 
las aduanas y de marina y derechos de nave
gación, y de ningún modo á la escepcion de de
rechos de importancia."

La dimisión del duque de Osuna co
mo embajador en Rusia ha sido admi
tida. Hé aquí el decreto que publica la 
Gaceta de hoy:

“En virtud de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisional y 
ministro de Estado.

Vengo en admitir la dimisión que, motivada 
en el estado de su salud y en la necesidad de 
atender al cuidado de sus intereses, ha presen
tado el teniente general D. Mariano Tellez Giron, 
duque de Osuna, del cargo de embajador estra- 
ordinario y plenipotenciario cerca de su majes
tad el emperador de todas las Rusias, que ha 
desempeñado con tanto celo, inteligencia y no
ble desinterés.

Madrid 17 de octubre de 1868.—El ministro 
de Estado, Juan Alvarez de Lorenzana.”

En los círculos diplomáticos se atribuye el 
viaje del príncipe Napoleon á Italia y su entre
vista con Víctor Manuel en Turin, á la proyec
tada candiduria del prínbepe Amadeo, duque de 
Aosta.

El duque de Aosta se halla casado con la prin
cesa de la Cisterna, de origen belga, y una de 
las mas ricas herederas del anticuo Píamente.O

—La Europa tiene 983.000,000 de duros in
vertidos en America,

—En 1867 se estrajeron en la Gran Bretaña 
104..500,480 toneladas de carbon de piedra va
luadas en 26.125,145 libras esterlinas.

—En Augus (Maine) ha habido un arco iris 
lunar.

—Va á construirse un puente en St; Louis, 
sobre el Mississippi, que costará cuatro millones 
y medio de duros.
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EL FANDANGO.

BAILE POPULAR ESP^fÍOL.
Allá, liácia la parte meridional de Es

paña, existe un hermoso país que se es- 
tiende^ desde tierra Morena hasta el Me
diterráneo, sembrado de mil olorosos pen
siles, de innumerables bosquecillos de adel
fas y madreselvas, bañado incesantemente 
por las serenas aguas del Guad^quivir, 
del Segura, del Darro, del Almansa, del 
Almanzor; que se llama Andalucía.

En aquella encantadora comarca resplan
dece mas fulgoroso el sol, la tierra es mas 
pródiga en sus dones; y las olas de los 
mares que la circuyen desde Cádiz hasta 
Almería, se mecen mas imponentes y al
tivas.... sin embargo, su cielo y sus tier
ras no tienen el mismo atractivo que las 
tierras y el cielo de Italia: las playas de 
Mergellina y los campos toscanos sonríen 
con la poética y virginal sonrisa de las 
Náyades, las Sirenas y las Ondinas, mien
tras que en la region Bética hállase en 
todo una espresion mas humana, ó dul
cemente triste ó suavemente risueña, pero 
honesta siempre como el abrazo de una 
madre querida.

Es indudable que el carácter de una 
nación lo forman las vicisitud e.s de su his
toria; pues bien, en las costumbres, en el 
lenguaje, en la literatura y en los monu
mentos de Andalucía yo leo una historia 
horrible á la par qué gloriosa y tan san
grienta como heróica; por todas partes en
cuentro un recuerdo de los Califas, y en 
ese recuerdo me parece entrever el sím
bolo de los suspiros y de las lágrimas de 
los tiempos, el último homenaje quizá, ó 
el postrer acento tributado á un amor 
perdido.

Cuando Boabdil abandonaba para siem
pre su real Alhambra, es fama, que no 
lejos de Granada volviera afligido el ros
tro hácia la tierra que amaba tanto, y que 
entonces su madr e Zoraya le dijese: “Llora, 
llora cual débil mujer, ó cual cobarde, tú 
que no supiste combatir como un valiente. “ 
Desde aquel dia ese lugar se llamó JSl 
^'aspiro del moro, desde aquel dia desa
pareció la civilización de los árabes. Si 
recorriendo las playas africanas halla el 

viajero quien vuelto hácia el Norte llore i 
y suspire ese es el árabe que gime toda- ! 
vía por la pátria adorada, por la tieiTa de j 
sus mayores.

Cuando allá en altas horas de la no- i 
che viajas, ginete en una muía, por los ! 
derrumbaderos de Sierra-Nevada, atento 
el oido y pronta el arma como si temie
ses el improviso asalto de un bandido ó 
de una fiera, y llegado por fin |al valle, 
viene á halagarte un suave murmullo, el 
eco de una música, dulce como las vibra
ciones del arpa eólea ligeramente agitada i 

! por las caricias del céfiro, ¿no es verdad 
que esperimentas una agradable sensación, 
una espansion tan grande, imposible casi 
de describir?

Esos quejidos sonoros que vagan por el f 
airé son el eco de un canto muy triste mo
dulado con el timbre melancólico de la 
guitaiTa.

—Esa música querida, ¡como habla al 
corazón! Parece que no es de la tierra, 
ó que es el reflejo de una belleza subli
me.—Pero cesa ya el preludio y una voz 
ha comenzado su canto.—Escucha:'

Yo me acerqué á unjpino verde
Por ver si mi‘ consolaba,
Y el pino como era verde, 
Al verme llorar, lloraba.

, El cielo de Andalucía 
Está cubierto de azul, 
Por eso las sevillanas 
Tienen la sal de Jesus.

Continuará. J

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 29 al 30 de Lieiembre de 1868.

Jefe de día de intra p extramuros, el Teniente Coronel Coman
dante D. Emilio Abades.—De imaginaria, el Teniente Coronel Co
mandante D. José Ordovas.

Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita de fíospilaJ, y Pro
visiones, n. ® 7.—Sargento para el paseo de los enfermos,'n. ® 6. 

De orden del Exemo. Sr. G-eneral ^Gobernador militar de la 
Plaza, el Coronel Teniente Coronel ¡Sargento mayor, ^Francisco 
de Torrontegtii.

SECCION RELIGIOSA^

Santos (Ici día.
MARTES.— Sto. Tomás Cantuarieuse Ob. Mr. y el Real Pro

feta David.
LUNA LLENA EN CANCER

A las 9 horas y 57 minutos de la nobhe.
Santos de innnana.

MIERCOLES.—La Traslación de Santiago Ap.; los Stos. Sa
bino Ob., Honorio y Anisia Mres.

BUQUES. QUE TIENEN ABIERTO
su REGISTRO.

Para S. FRANCISCO, ^arca noruega SAGA: consignata
rios a. Y STURGIS.

Para LIVERPOOL, barca española AMIGOS: consignata
rios KER Y C.a

Para SHANGHAE, bergantín noruego KUIK: consignata
rios B. DOMINGO Y C.a

Para EMUY con escala en HONG-KONG, vapor amen- 
cano FUNG-SHUEY: consignatarios R. Y STURGIS- 

Para S. FRANCISCO, barca inglesa MACEDON: consig
natarios R. Y STURGIS.

IMPORTACION.

De HONG-KONG, bergantín español VILLA HE Rl- 
VADAVIA: consignado á F. DE P. GEHBRANO.

W. P. y C.a
17 arrobas aguardiente ginebra, 80 libras papel secante, 37 ídem 

velas estearinas, 124 Id. juguetes de madera y 8 muñecos vestidos.

De LIVERPOOL, barca española LOYOLA: consignad» 
& T. HERRHANN Y C.a

A H. Wise y C.a
6‘86 quintales .carranclanes de .-.Igodon 208'40 id. elefante cnido 

de id., 16'76 id. dril listado de id., 205'62 id. cotonía blanca 
de id., 38'68 id. coco teñido de id., 192,82 id. id. blanco de.idem 
y 81 id. cotonía teñida.

A C Lutz y C.a
4.5 libras leche en latas, 27 cajas de música, 2 cajas id. y 20 do

cenas sombreros.
A J. J. de Marcaida.

17'50 quintales coco blanco de algodón.

A J. P. H. Hens y C.a
8 libras cobre, 4 id. hoja de lata, 15 id. papel recortado, 3 

id. id. continuo, 4 id. id. para empaquetar, 8 id. id. en blanco, 
lio id. id. impreso en idioma estrangero, 110 id. dulce seco y 
6 arrobas aguardiente ginebra.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Salidas de alta mar.

Para Hong-kong, bergantín español Villa líivadavia, bu ca
pitán D. Ángel Castillo, con 17 hombres de tripulación, su car
gamento frutos del país.

Entradas de cabotage.
Do Masbate, berg.-gta. Constanria, en 11 dias. con 2,500 pas

tas brea y maderas: consignado a B. Mauricio.
De tambales, panco iS. ^nto/iiOf en 4 días, con carbon: consig

nado al Arráez.
De id., id. ¿falvaeion, en 7 dias, con carbon; consig. al Arráez.
De id., id. S, Peiirci, en 8 dias, con carbón: consig. al Arráez.
De Matno, berg.-gta. ó'. José, en dias, con .398 picos abaca 

y 3 id. cueros: consig. al chino Vy.
De Donsol, lorcha á’effitnda, en 4 di:w, con 15 toneladas de car

bon: consig. a Ker y Comp.
Do Zambales, pailebot Antipolo, en 2 dias, con 34 cajas .añil, 

300cavanes arroz y 1.000 cestos de panocha: consig. a M. Ale
gre; y de pasagero un cabo 1. ® del reg. inf. n. ® 6.

De Camarines Norte, berg.-gta. Luisa, en 8 dias, con 1,575. pi
cos de abacá: consig. a P. Hubbell y Comp.; conduce un reo 
custodiado por dos cuadrilleros con oficio do aquel Administrador 
para el alcaide de la cárcel pública de Bilibid.

De Union, berg.-gta. Consbiucia, en 5 dias, con 12,454 fardos 
tabaco de Colecciones: consig. a E. Alcantara; y de pasajeros Don 
ManuelMadariaga patron ¡que fue del berg.-gta. Anda con un 
feriado.

De Vigan, panco Alj^jandrinc, en 7 días, con 350 piezas cue- 
ros, 31 vacas y 20 cerdos: consig. al Arráez.

De Catanauan en Tayaba» con escala en Batangas, panco Pu
rísima Oonc^pcitíit, en 3 dias, desde el primer punto, su carga
mento l.GOO cestos brea, 2,400 bejucos partidos, 1,000 rajas leu» 
y 10 quintales brea: consig. al Arráez.

IMPREHTA DE LA REVISTA MERCANTIL
En este establecimiento se hacen toda clase de impresiones, como sobordos, manifiestos, 

notas declaratorias, solicitudes de guias, conocimientos, circulares de casas de comercio, órdenes de 
embarque, membretes para oficinas, recibos de cobranza de alquileres de casas y de toda clase de 
recaudación, papeletas de nueva invención para convites de entierros, etiquetas para boticas, almace
nes de vinos y demás establecimientos; y con especialidad estados de todas clases.

Todas las obras se hacen con el mayor esmero.
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SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CARGA. AVISOS.

PARA SINGAPORE.
Saldra a la mayor brevedad el ber
gantín inglés Flying Cloud; admite 
carga á Hete y lo despachan

Peele Hubbell y Ho

PARA HONG-RONG.
Saldra a la mayor brevedad la barca 
Santa Ana; recibe carga á flete y 
pasageros; la despacha

7 B. L. Lenna.
1 a calle Sto. Cristo núm. 2.—Binondo.

PARI SÎÏANG51AE.
Saldra deñnitivameiite el bergan
tín noruego Kuik á principios del 
próximo enero; admite carga á* fle
te, lo despachan

Blanco, Domingo y C.^ 
Real n.’ 33.

parí CAGAYAN.
Sale a la mayor brevedad el lugre- 
español Hong-kong; admite carga á 
flete.—A. Fran-co. 2

VAPOR PASIG.
Saldra para Cebú e Iloilo el Jue
ves 31 á las ocho de la mañana; re
cibe carga á flete y pasageros; lo despa
cha en 

2

Saïdra.

San Gabriel
Francisco Reyes.

It^APOR ILOILO. ■ 
para Iloilq, a r-rincipios del 

próximo Enero, fijándose oportuna-
mente el dia y hora. Admite carga 
}’■ pasage.—Escolta núm. 38. '

o Bsteban de Comas.
. PARA ZAMBOANGA.

El dia 4 de Enero proximo sale sin 
frita el bergantin-goleta Isabel II; ad
mite un resto de garga y pasageros, 
lo despacha en la Escolta • -

o José Estrella.
LA BARCzi PEPITA

Sale para Legaspi con escala en 
Sorsogon á últimos de la semana; 
recibe carga para ambos puntos, la 
despacha en la Quinta
2 Ceferino Arariibu-i'u.

CORBATAS, CINTAS Y RETAZOS 
de la mejor clase de seda y; 
combinación de colores que se ha¡ 
visto; aplicables á porción de ob-! 
jetos y se recomiendan al bello éexo 
para que se aproveche de esta, 
oportunidad, que no es fácil ha
lle otra.

Los precios son exaj eradam en te 
baratos, pues se desea realizar la. 
partida en dos almacenes Ciudad 
de Manila.—Pjsgq]ta..

1^. Calera y hermanos.

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO.

Misic, junio á la enfrada .del Canal
■■ d« la Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las
dos de la tarde. :1

babato.
RERDIG ONES, PERDIGONES

N.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 0. 
asícomo.balasgrandes, medianas, ba

lines y postas.
PERFUIÁMER.

Se ha recibido una pequqña paiiida 
y se vendén lo.s frasq-uitos de pachuív á 1 real y á 2 reales, y Was agi 

2 reales, y nunca,
aistâ en.Mamla.
á

ESCOPETAS HE EIBAR, 
• P^^‘^^^Sr>eias, etc. etc.

. PHAS de espuma v ambar sune- 
rmres, á S 2, á S_2-50'y á S 3 una. 
La Catalana de Miralles.—Escolta 20

Las ÏOi’c’lus' JEÍÍeMTIc cahjiîAiî^ 
100«I>ieo3,COMILtASàs8oOAÊre 
de 700, PAQUiL de 700, y CORNE- 
LlA^ de 500, se fletan para toda clase 
ÿ viajes çoi>çl que suscribe, plaza de 
San Gabriel num. S, frente al Vivac.
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BAZAR
N.» 35-—ESCOLTA—Ñ.» .37,

LOS EFEETOS RECIBIDOS. HASTA SONs
Alhajas de oro fino, nuevos modelos de mucho gusto.
Bisuteria imitación. Perfumerías de Violet; Abanicos.
Gepillería y peines de todas clases. Adornos de tocador.,
Ruolz; calidad extrafina, en bandejas, .soperas, abandejados, combéis, licoreras, cubiertos, etc. etc. 
n metal blauco plateado, calielad éorrientc y de metal blanco sin platear.
Cucnzllena de varias clases. Efectos de viaje y de cazo.
Paraguas; ptarasoles: fustas y látigos.
Sillas de montar para señoras y. caballeros.
Artículos de óptica y de matemáticas. Efectos de escritorio y de dibujo.
A7’a?¿as bronceadas, doradas y de cristal fino. Candelabros, candelÉros.
Albortantes y Escribanías de metal bronceado y plateado. : " - ' ' ' -
Lámparas; Quinqués solares .y de cuerda. Globo.s y lamparillas.

•Esjjejos de todos tamaños. Cuadros gravados en acero y litografiados.
Instrumentos de música de Gautrot, Aîné & C.*® para orquestas y bandas militares.
Arnioniums pequeños con y sin registros, y mayores apropósito para iglesias, de la muy acreditada fóbricá de 

Alexandre pére & fils.
Pumos superiores de las mas conocidas y mejor acreditadas fábricas de París, como Pleyel Wolff Æ Gi^ Pb 

tienry fferzneveu <1 G.^e y Pebain................ . a .j ■ ‘
También se han recibido máquinas de coser de Wheeler & Wilson de Weed y de Hone- y otros muchos 

eiecto.s mas, difíciles de enumerar. ’
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MAMILA JOCKEY OLÜB _  I
Desde el 28 del presente mes, 'estant 

¿ ¥ i Hipódromo para la en-
fí señanza de los caballos de los Se- 

gc^Iñoiys Socios del Club. 7

éP JW I

PARA LAS ÍASGüAS.
En la Malagueña, Escolta nú

mero 27; y en la Dominica, calle 
Real de Manila frente a S. Agus
tin, hay de venta, á precios ar
reglados, los efectos siguientes:

Grande y variado surtido de es- 
quisitos turrones y mazapanes sin 
rival. Turrón francés á la Pista
che. Dulces y bizcochos de todas 
clases. Almendras crudas, tostadas 
y confitadas. Avellanas crudas, tos
tadas y confitadas. Surtido de toda 
clase de confitura española, inglesa 
y francesa. Frutas de Europa secas 
abrillantadas; id. en frascos en su 

y en almíbar. Para regalos; 
un elegante surtido de cajas y bom
bones de París. Para refrescos; ja
rabes embotellados en España, de 
limon, naranja, cidra, zarzaparrilla 
y agraz. Especialidad en chocolates 
de todas clases. Surtido de vinos 
y licores finos. Latas de sardinas, 
perdices y pimientos de la Rioja.

7 Ferrej' y Comq-).

Letrâs de IJânco sobre 
Lóndres á sei.s meses vista y 'á pla
zos cortos por

8 _ Smith Bell y 'C.

RECRÊSœ^
Lo ha verificado de la .Península 

el artista sastre que susciábc y ofre
ce de nuevo sus servicios á sus an
tiguos parroquianos que tanto le fa
vorecieron durante su larga perma
nencia en esta Capital, como igual
mente al público en general; hacién
dose cargo desde l.°de enero próc-, 
simo de la sastrería anexa á los al
macenes “'Ciudad de Manih” de los 
Sres. F. Calero y hermanos en la 
Escolta^—Federico Gonzalez. o

CON SUPERIOR
PERMISO.

NUEVA PARTIDA 
do -

Escopetas y carabinas superiores
Eibar.

de

Escopetas de un cañón piston, á 15 
pesos una.

AVISO
Desde l.° de enero proximo, se 

hará cargo de la sección de sastre
ría de los almacenes “Ciudad dé'

Manila,” de la propiedad de los que 
.suscriben, el acreditado maestro sas
tre D. Federico Gonzalez; con quien 
podrá entenderse el público, desde 
la citada fecha en dicho ramo.

Cülero y hermanos.-KT-/—
Escojjetas de do.s cañones piston, á 

28 ps. una.
Escopetas de dos cañones piston, 

á. 3G pesos una.
Carabinas de á seis tiros de 15 mi- 

límetro.s para la caza del venado con 
sus adherentes y 100 cápsulas, á 70 
pesos una.

Carabinas de á seis tiros de 12 mi
límetros con sus adheiumtes, á 50 pe
sos una.

Escopeta, sistema Léfauchcux’ de 
enganche, con adherentes y 1'00 cariu- 
chns, á 60 ps.

Nota.—No se entregará escopeta 
ninguna, que no se presente antes 
su correspondiente licencia.
La Catalana de Miralles.—Escolta, 20.

COMPRAS Y VENTAS.
En 25D pesos se ven^e nna car- 

retela reçieu carenada. Puede verse 
en la casa núm. S de la calle del 
Arzobispó. , S

VINO JEREZ SUPERIOR'AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos' 
docena de botellas y poi’ garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3,Trente 
al Vivac.

8
3

Se vende nn carruage .sipan en 
bueu estado de uso, con adornos ó© 
plata y filetes de metal blanco, y su 
buena [yrqja de bayos claros, todo ello 
en precio módico.^—Se dá razon en los 
altos de la casa núm. 12 de la calle de
Palacio.

PAMADEROEUSEMSE
Galle de Anda frente d Sta. Isabel.

En este establecimiento se 
halla de venta pan fresco, á 
las cinco, á las diez de la mañana; 
y á las cuatro de. la tarde.

También se sirven todos los 
pedidos de pan, cualquiera qúe 
sea la cantidad y clase de él, 
avisando con anticipación. Fu 
el mismo se espende harina 
fresca por mayor y menor, d

SE VENDE PAPEL ííDNTINtP. 
superior por* cgjas, eu Ih Imprenta.íle 
Ift Bevisfa fSldirgntil, plaza de .San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac, ,

Imprfcnía doria Revista ÏTerôantil, á cargo 
do J. de Loyzaga (hijo).
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